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OMSTIUCIÓN

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
Local

Transcribiendo primera relación para 
provisión de vacantes de Secretarías 
de Ayuntamiento de secunda cate
goría. (Bóletín Oficial del Estado del 
día 21 de Abril.)

En uso de las atribüeionés que a esta 
Dirección General confiere el párrafo se
gundo del artículo primero de la Ley de 
23 de Noviembre de 1940 (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de Diciembre siguiente), 
y en resolución dé la parte correspon
diente del concurso general convocado, 
ha efectuado las siguientes . designacio
nes de Secretarios de segunda categoría, 
para ' las plazas que a continuación se 
expresan:-.

Nombré del concursante y Secretaría 
~ que se le adjudica

1. D. Isauro Torres Varona, Almonas
ter la Real (Huelva).

2. D. Ricardo Dávila de Arizcun, Aran
da de Duero (Burgos). <

3. D, Ignacio Prieto Herrero, Cedeira 
•(La Coruña). ■

4. D- Silverio Alvarez Méndez, Alfaro 
(Logroño). _

5. D. Juan Ocaña Sánchez, Pinoso 
(Alicante).

6. D. Guillermo Barquero Carrasco, 
Llerena (Badajóz).

7. D. Hermenegildo Alegre Lázaro, 
Toro (Zamora):

8. D. Santiago García Rica, Calella 
(Barcelona).

9. D. Francisco Guardiet Emo, Onda 
(Castellón).

10. D: José A. Pereda Sánchez, Piéla
gos (Santander).

11. D. Francisco, Piqueras Cuenca, La 
Rambla (Córdoba)

12. D. Gerardo García Lesaga, Egea de 
los Caballeros (Zaragoza).

13, D. Teodosio Herrera Malaguilla, 
Villarrubia de los Ojos (Ciudad 
Real).

14. D. Luis de la Riva y del Hoyo, Cas- 
Trillón (Oviedo).

15. D. Antonio Puerta Alvarez, Caniles 
(Granada). '

16. D. José Cerdán Sanchis, Zújar (Gra
nada).-

17. D. Julio P. Arribas Salaverry, Fraga 
(Huesca).

18. D. Rogelio Chillida Choza, Beni
carló (Castellón).

19. D. Francisco Cáliz Montoro, Alga
rinejo (Granada);

20. D. Jesús Linzoain Armendáriz, Val
derredible (Santander).

21. D. Tomás Vara Gutiérrez, Getafe 
(Mádrid). 1

22. D. Nemesio Panizo Fernández, Vé
lez Blanco (Almería).

23. D. Angel León Ruiz, Puebla de 
Montalbán (Toledo).

24. D. Arturo Calleja Landeta, Fene (La 
Coruña.

'25 . D. Alejandro Ulla Moreno, Monfe
ro-(La Coruña).

26. D. Carlos Rodríguez Martínez, Cun
tís Pontevedra),

27. D. Juan Velasco Bellanato Mem
brilla (Ciudad Real).

28. D. Juan Romero Viso,. Villanueva 
del. Duque (Cordoba).

29. D. José Ferrer Vales, Navia de Suar
na (Lugo).

30. D. Eduardo Alonso Gregorio,' Poyo 
, (Pontevedra),

31. D. Manuel Pérez González, Nava 
(Oviedo).'

32. D. Hermenegildo Caró Arredondo,- 
Lubrín Almería).

33. D. Ramón Pichín López, Monterro
so (Lugo). .

34, - D, Gerardo Resines Relloso, Verín 
(Orense),

35, D. Francisco Santiago Aparicio Ro
dríguez, Marmolejo (Jaén).

36. D. Jaime Maseda Freire, Vegadeo 
(Oviedo).

37, D. Emilio Milano García, Archena 
(Murcia),

38, D, Esteban Pacheco Serrano, Lo-, 
pera (Jaén),

39. Manuel Cabanillas Guerrero, Mo
nasterio (Badajoz).

40. D. José Manuel Villaverde Alcain, 
Ubrique (Cádiz).

41. D. José Godoy Aguilar, Torrox (Má
laga).

42. D. Miguel Conde Costar,. Golaga 
(Pontevedra).

43. D, José Rodríguez Alonso, Algodo
nales (Cádiz).

44. D. Longinos Rodríguez García de 
Marina, Miguelturfa(Ciudad Real).

45. D. Gaspar Payá Molera, Carlet (Va
lencia).

46. D. José Payán Viguera, Posadas 
(Cordoba).

47. D. Jaime Arellano Martínez, Lânça- 
ra (Lugo).

48. D, Rafael Molina Igual, Benaguacil 
(Valencia).

49. D. Francisco Casamitjana Colomi- 
“na. Campillos (Málaga).

50. D. Rafael Forteza Forteza, Andráitx 
(Baleares).

51. D. Andrés López Collada, Tarancón 
(Cuenca), .

52. D. José Mallol García, Huelma 
(Jaén).

53. D. Juan Ibáñez Jeréz, Gibraleón 
(Huelva). .

54. D. Modésto Martínez Gutiérrez, Ra- 
miranes (Orense).,

55. D. Fiorentino Díez González, Vílla- 
' blino (León). -

56. D, Abraham García Tebar, Chín-^ 
chilla (Albacete).

57; D. Andrés Pérez Serrano, Fuengi- 
rola'(Málaga),

58. D. José Yáñez Cancio, Ribadavia 
(Orense). - .

59. D. Práxedes Vera Camacho, Ber
langa (Badajoz).

60. D. Luis Stolle Ugando, Vedra (La 
Coruña).

61. D. Arturo Gómez González, Antas 
de Ulla (Lugo),

62. D. Fermín Villarroya Bayo, Silla 
(Valencia).

63. D. Patricio Garcia Rodríguez, So
miedo (Oviedo).

64. D. Fernando García López, Oñate 
(Guipúzcoa), •

MCD 2022-L5



2 29 de Abril de 1942

65. D. Balbino Quesada Murciano, Sa
biote (Jaén).

66. D. Luis Prieto Vidal, Vallehermoso 
(Ténerife).

67. D. Jaime de Benito Blasco, San 
Bartolomé de Tirajana (Tenerife).

68. D. Maximino González Rambal, 
La Puerta de Segura (Jaén).

69. D. Ricardo Andrés Medina Calvete, 
Santa Eulalia del Río (Baleares).

70. D. Manuel Rodríguez Lojo, Roix 
(La Coruña).

71. D. Juan Marín Ripoll, Fortuna (Mur
cia),

72. D. Martín Vega Leal Delgado, Villa 
del Río (Cordóba).

73. D. José Felipe Saura Pérez, Abarán 
(Murcia).

74. D. Juan Losada Iglesias, Caurel 
(Lugo).

75. D. Francisco Ponce Utor, Adamuz 
(Córdoba).

76. D. Amadeo Cañete Albuixech, Al- 
berique (Valencia).

77. D. Tomás Boisser y Martínez, de 
Escobar, Tacoronte (Tenerife).

78. D. Blas Salmerón García, Mijás 
(Málaga).

79. D. Alfredo Blasco Gil, Benifayó (Va
lencia).

80. D. José Pérez Soler, Cabra de San
to Cristo (Jaén).

81. D. Bernardo Rodríguez Alonso, 
Otero del Rey (Lugo).

82. D. Carlos Serrano Salvador, Cárta- 
ma(Málaga). .

83. D. Joaquín Tolos Cifré, Segorbe 
(Castellón). _

84. D. Manuel Abad Sanz, Jaca (Huesca).
85. D, Ramón Buján Louzao, Lousame 

(La Coruña).
86. D. José Antonio Gorriño Madaria

ga, Galdácano (Vizcaya).
87. D. Reimoldo Compadre García, 

Cambil (Jaén).
88. D. Luis Fernández Alvarez, El B'ollo 

(Orense). .
89. ’ D. Alfonso Fernández Teijeiro San 

, Saturnino (La Coruña).
90. D. Manuel Julio Díaz Gómez, Oca

ña (Toledo).
91. D. José Vicario Calvo, Pasajes (Gui

púzcoa).
92. D. Jesús Sánchez Otero Lama (Pon

tevedra).
93. D. Valentín de las Marinas Degiuli, 

Peal de Becerro (Jaén).
94. D. Jos^é de Castro Blanco, "Arjoni

lla (Jaén).
95. D. Eduardo Fernández Eiriz, Grove 

(Pontevedra.
Lo que se publica a Ips fines de su no

tificación a los interesados y a los del 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos causados puede ínlerponerse 
ante el Ministerio de la Gobernación, én 
el término de quince días, á contar des
de el siguiente al Je su publicación en el 
(Boletín Oficial del Estado; siendo de 
advertir que estas designaciones no sur
tirán efectos hasta que, resueltos los re
cursos que puedan promoverse contra 
las mismas, se publiquen los resultados 
definitivos en% el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 20 de Abril de 1942,—El Jefe 
encargado del despacho, José María 
Fluxá.
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Delegación provincial de Valladolid i,

ALMACENAMIENTO DE HUEVOS

Los elevados precios que alcanzan los , 
huevos en la época de escasa producción, ¡ 
los sitúan fuera del alcance de la pobla- ; 
ción, particularmente de la de escasos ■ 
recursos económicos, por tanto, es pre-' i 
ciso dictar normas para que, dentro del '■ 
régimen de.libettad establecido, durante; 
el período en que la producción aumen- ( 
ta los precios de cotización, desciendan,'; 
lo más posible y se sostengan a un nivel Í 
que los haga asequibles a todas las fa- '¡ 
millas. • . '

A tal fin y en cumplimiento de instrue- i 
ciones recibidas de la Comisaría Gene-' 
ral, dispongo: .

Al igual que años anteriores, queda , 
prohibido el almacenamiento de huevos 
que no sea el lógico para la venta inme- í 

diata, prohibiéndose también toda con-' 
servación de huevos en cámaras frigori- . ’, 
ficas o por otros -procedimientos: cal,:' 
conservantes, etc., en una palabra, cuan- ? 
to signifique signo precursor de especu- ' 
lación.

Lo que se hace público para general^ 
conocimiento y cumplimiento, _advir- 
tiendo que los infractores serán sahcio-; ! 
nados con arreglo a lo dispuesto en las^i 
leyes de 30 de Septiembxe de 1940 y 16 
de Octubre de 1941, según los casos. ; :

Por Dios, España y su Revolución Na- .. 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Abril de 1942.-E1 ' 
Gobernador civil, Delega,do provincial. ¡.
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GOBIERNO CIVIL J

Servicio provincial de Ganadería!,
Habiendó transcurrido el plazo regla- í 

mentario que señala el artículo 221 del i 
vigente reglamento de Epizootias, previo'’ 
informe favorable del señor inspector : 
municipal Veterinario de Olmedo, y a ? 
propuesta de Ja Jefatura provincial dé 
Ganadería, se declara oficialmente ex-i 
tinguida la epizootia de rabia en dicho.; 
término municipal de Olmedo, y cuya ; 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de fecha / 
12 de Diciembre de 1941 (Boletín Oficial»;’ 
delà provincia del día 20). /

Por Dios, España y su Revolución Na- f 
cional-Sindicalista. ’

Valladolid, 22 de Abril de 1942.-El.
Gobernador civil, Eusebio Rodríguez F.-1

Delegación de industria

Servicio de nuevas Industrias

Cuñiplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Luis Martínez Duverger en solicitud de 
autorización para instalar una iñdustria 
de fabricación de tubería de hormigón.
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comprendida en el grupo 1.°, apartado 
b) de la clasificación establecida en la 
orden Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a don Luis Martínez Duver- 
ger para instalar una industria de fabri
cación de tubería de hormigón en Valla
dolid, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la cita
da orden y a la especial de que la puesta 
en marcha deberá efectuarse en el plazo 
máximo de doce meses, contados a par
tir dé la fecha de la publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; pasado el cual sin realizaría, 
se considerará anulada la presente auto
rización.

Valladolid, 23 de Abril de 1942,—El In
geniero Jefe, M, Velasco.

1.369

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de electricidad
Por don Asterio Pascual García se 

han presentado en esta Delegación de 
Industria, para la tramitación del opor
tuno expediente, las tarifas para sumi
nistro de energía eléctrica en los pue
blos de Nueva Villa de las Torres y Vi
llaverde de Medina, de esta provincia, 
que a continuación se indican:

Por contador
Por un motor de 3 o más GV., a 0,25 

pesetas kilovatio hora, .

Tarifa provisional de tanto alzado ín~ 
terin se reciban los contadores que hoy 

no existen en el mercado
Por CV, mes para riegos, a 40 'pesetas 

mensuales.
Por CV. mes para aventadoras, a 35 

pesetas mensuales.
Se entiende el servicio de sol a sol.
Los impuestos a cargo de los abo

nados.
Loque se hace público para que cuan

tas personas o entidades lo estimen con
venience presenten las oportunas recla
maciones, dentro del plazo de un mes, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Santiago, número 2.

Valladolid, 23 de Abril dé 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

1.375

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
dei Duero

ANUNCIO

Don Néstor Esteban Arnunció, vecino 
de Torquemada (Palencia), solicita el 
aprovechamiento de diez (10) litros de 

"agua por segundo, derivados del río Pi
suerga, en término municipal de Torque
mada, con destino a riegos de una'finca 
de su propiedad.

Lo que se hace público, mediante el 
presente anuncio; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1931, en relación con el del 7 
de Enero de 1927, abriendo ün período 
de treinta días naturales, a contar des
de el en que, aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, dudante 

cuyo plazo el peticionario presentará 
su proyecto (original y copia), firmado 
por un señor Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y reintegrado conforme 
a lo dispuesto en la vigente ley del Tim
bre, en la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero, calle de Muro, número 5, 
en Valladolid, en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose otros proyectos en 
competencia, que tengan igual objeto 
que el pretendido por el peticionario o 
que sean incompatibles con el indicado 
objeto. ?

Valladolid, 9 de Abril de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas del ,Duero, Angel 
María Llamas,

NOTA-EXTRACTO SOLICITUD AGUA NÉSTOR 
ESTEBAN

Nombre del usuario: Néstor Esteban 
Arnuncio.

Término municipal de Torquemada.
Corriente de donde se deriva?:' Río Pi

suerga.
Cantidad de agua solicitada: Diez li

tros por segundo.
Naturaleza del tratamiento: Riego.

1.223

Barruelo
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término muni
cipal, se halla expuesto al público por 
término de quince dias, a efectos de re- 
clamaciónes.

Barruelo, 22 de Abril de 1942.—El Al
calde, Ricardo Izquierdo. '

1.385

Hos ontú
Parque de Intendencia de Valla

dolid

ANUNCIO

Desde la publicación de este anun
cio, hasta las once horas del día 11 de 
Mayo próximo, en que se reunirá la 
Junta, se admiten ofertas,.con arreglo 
al modelo de proposición que figura eh 
el pliego de condiciones, para la com
pra y contratación de los artículos si
guientes:

■ CONTRATACIÓN PARA EL MES DE JUÑIO ' 
DE 1942

Valladolid
200 quintales métricos de carbón ve

getal, y 200 quintales métricos dé paja 
de relleno.

Zamora
100.000 raciones de pan de 300 gra

mos; 1.000 quintales métricos de leña; 
50 quintales niétricos de carbón vegetal, 
y 100 quintales métricos de paja de re
lleno.

Medina delCampo
25.000 raciones de pan de 300 gramos; 

250 quintales métricos de lefia, y 20 quin
tales métricos de paja de relleno. .

El pliego de condiciones está a dispo
sición de los interesados en la Jefatura 

del Detall, todos los días hábiles, de las 
diez a las doce horas, y el modelo de 
proposición en la tablilla de anuncios 
del Parque de Intendencia.

Los convenios de dichas compras y 
contrataciones están exentos de la con
tribución de contratistas.

Valladolid, 22 de Abril de 1942. — El 
Teriiente Coronel Director, Manuel Al
varez Alvarez.

-1.376-104

Junta Local de Fomento Pecua
rio de Nava del Rey

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 15 de Mayo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en -la Casa Consistorial de 
está localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal consistente en urra extensión 
de mil quinientas hectáreas, por la tem
porada que comienza el día 1 de Junio 
del presente afio y termina el día 31 de 
Octubre, bajo el tipo de tasación de nue
ve mil pesetas, y un cupo de mil qui
nientas cabezas de ganado lanar, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas por 
la Junta provincial de Fomen-to Pecuario.

Como la superficie indicada es de 1.500 
hectáreas se halla distribuida en tres po
lígonos, a razón de quinientas hectáreas 
cada uno, la subasta será independiente 
de cada polígono, por el tipo de tasación 
dé tres ínil pesetas, o por todos en jun
to, según la niesa que ha dé presidir la 
subasta.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán mediá 
hora antes, de la sefialada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo ácompafiar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el fi.^por 100 del depósito co
rrespondiente a la proposición, que se 
haga.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio. .

Nava del Rey, 7 de Abril de 1942. —El 
Alcalde Presidente, Teodosio Herrero.

Modelo de proposición

Dón ..., vecino de ..., provincia de .,.„ 
con cédula personal, tarifa*;., clase..., 
núrñero ..., que acompafia, enterado del 
anuncio de subasta publicado por la Jun
ta Local de Fomento Pecuario de..., eri 
el «Boletín Oficial» dé la provincia, nú
mero .,., del presente afio, se compro
mete a llevar a cabo dicho aprovécha- 
miento, con estricta sujeción a la legis
lación vigente y Ordenanzas aprobadas, 
por la cantidad de.... pesetas...,, cénti
mos (en letra) por el tiempo de aprove
chamiento.

...de ... de 1942.—El licitador,
\ '103

'Imprenta de la Diputación provincial
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